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de la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía para el curso 
académico 2007, queda redactado como sigue:

«Requisitos:
- Para el grupo “A”: tener la condición de funcionario de 

carrera del grupo B e integrado en la categoría inmediata-
mente inferior a aquella para la que se solicita el curso de 
Dispensa, así como estar en posesión del título académico de 
Diplomado Universitario, Ingeniero Técnico, Arquitecto Técnico 
o equivalente.

- Para el grupo “B”: tener la condición de funcionario de 
carrera del grupo C e integrado en la categoría inmediatamente 
inferior a aquella para la que se solicita el curso de Dispensa, 
así como estar en posesión del título académico de Bachiller, 
Técnico Superior de Formación Profesional, o equivalente

- Para el grupo “C”: tener la condición de funcionario 
de carrera del grupo D e integrado en la categoría inmedia-
tamente inferior a aquella para la que se solicita el curso de 
Dispensa, así como estar en posesión del título académico de 
Graduado en ESO, Técnico de Grado Medio de Formación Pro-
fesional o equivalente.

- Para el grupo “D”: tener la condición de funcionario 
de carrera del grupo D e integrado en la categoría inmedia-
tamente inferior a aquella para la que se solicita el curso de 
Dispensa, así como carecer del título académico de Graduado 
en ESO, Técnico de Grado Medio de Formación Profesional o 
equivalente.»

Segundo. Se amplía la fecha límite de solicitudes para el 
referido curso hasta el 1 de marzo de 2007.

Sevilla, 22 de enero de 2007.- El Director General, Carlos 
Sánchez-Nieva Navas. 

 CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCIÓN de 6 de febrero de 2007, de la Di-
rección General del Fondo Andaluz de Garantía Agraria, 
por la que se convocan para 2007, las ayudas a la api-
cultura en el marco del Programa Nacional.

En el apartado 2 del artículo 14 de la Orden de 1 de abril 
de 2005, de la Consejería de Agricultura y Pesca, por la que 
se regulan las ayudas a la apicultura en el marco del Programa 
Nacional, establece que anualmente, mediante Resolución del 
titular de la Dirección General del Fondo Andaluz de Garantía 
Agraria, se realizará la convocatoria de estas ayudas.

Desde el año 1998 se vienen convocando dichas ayudas 
tras la aprobación de los respectivos Programas Nacionales 
presentados anualmente a la Comisión y elaborados entre el 
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación y las Comu-
nidades Autónomas. El Programa Nacional ha sido aprobado 
por Decisión de la Comisión de 25 de agosto de 2004, por la 
que se aprueba la participación comunitaria en la financiación 
del programa de mejora de la producción y comercialización 
de la miel para España en los ejercicios 2005, 2006 y 2007.

En su virtud, y en ejercicio de las competencias conferi-
das, procede convocar las citadas ayudas, por lo que 

R E S U E L V O

Primero. Convocatoria.
Se convoca para el año campaña 2007, las ayudas co-

rrespondientes a las medidas previstas en la Orden de 1 de 
abril de 2005, por la que se regulan las ayudas a la apicul-

tura en el marco del Programa Nacional, y en Reglamento (CE) 
núm. 797/2004 del Consejo, de 26 de abril, que establece 
las normas generales de aplicación de las medidas destinadas 
a mejorar las condiciones de producción y comercialización 
de los productos de la apicultura, cuyas disposiciones de apli-
cación se establecen en el Reglamento (CE) núm. 917/2004 
de la Comisión, de 29 de abril, modificado por el Reglamento 
(CE) núm. 1484/2004 de 20 de agosto.

Segundo. Solicitudes, documentación y plazo de presen-
tación.

1. El modelo de solicitud y la documentación que deberá 
acompañar a la misma serán los que se establecen en la Or-
den de 1 de abril de 2005, antes citada. El modelo de solicitud 
estará también disponible en la página web de la Consejería 
de Agricultura y Pesca de la Junta de Andalucía.

2. El plazo de presentación de las solicitudes finalizará el 
20 de abril de 2007.

Tercero. Efectos.
La presente Resolución surtirá efectos a partir del día si-

guiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

Sevilla, 6 de febrero de 2007.- El Director General, Félix 
Martínez Aljama. 

 RESOLUCIÓN de 6 de febrero de 2007, de la Direc-
ción General del Fondo Andaluz de Garantía Agraria, por 
la que se convocan para 2007, las ayudas a la utiliza-
ción de métodos de producción agraria compatibles con 
el medio ambiente, previstas en la Orden que se cita.

El artículo 3 de la Orden de 31 de enero de 2005, de la 
Consejería de Agricultura y Pesca, por la que se establecen 
normas de aplicación del régimen de ayudas a la utilización 
de métodos de producción agraria compatibles con el medio 
ambiente, establece que anualmente, mediante Resolución del 
titular de la Dirección General del Fondo Andaluz de Garantía 
Agraria, se realizará la convocatoria pública de las ayudas y 
que dicha Resolución, que se publicará en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía, establecerá la admisión de nuevas 
solicitudes de ayuda o sólo de renovación de compromisos en 
vigor. En el primer supuesto, también se especificarán las me-
didas objeto de la convocatoria.

Por otro lado, la Orden de 1 de febrero de 2007, por la que 
se establecen en la Comunidad Autónoma de Andalucía nor-
mas para la aplicación de determinados regímenes de ayuda 
comunitaria a la agricultura para la campaña 2007/2008, de 
los regímenes comunitarios a la ganadería para el año 2007, 
de ayudas destinadas a compensar las dificultades naturales 
en zonas de montaña y ayudas a otras zonas con dificultades 
para el año 2007, y del régimen de ayudas a los métodos de 
producción agraria compatibles con el medio ambiente para el 
año 2007, establece los modelos de solicitudes y declarativos 
de cultivos que deberán presentar aquellos agricultores que 
prevean acogerse al régimen de ayudas agroambientales en 
la campaña 2007.

Por otro lado, hay que tener en cuenta el Reglamento 
(CE) 1320/2006, del Consejo, por el que se establecen nor-
mas para la transición a las ayudas al desarrollo rural estable-
cidas en el Reglamento (CE) 1698/2005, del Consejo, sobre 
ayudas al desarrollo rural financiadas con los fondos FEADER, 
así como el Reglamento (CEE) 2078/1992, del Consejo, de-
rogado por el Reglamento (CE) 1257/1999, del Consejo, que 
estableció la aplicación de un conjunto de medidas agroam-
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bientales que aún siguen teniendo compromisos en vigor, por 
lo que procede contemplar la renovación de dichos compro-
misos anuales hasta su total cumplimiento. La financiación 
de dichos compromisos viene recogida en el Reglamento (CE) 
1290/2005, del Consejo, de 21 de junio de 2005, sobre la 
financiación de la política agrícola común, por el Reglamento 
(CE) 883/2006, de la Comisión, de 21 de junio de 2006, que 
establece disposiciones de aplicación del anterior, y por los 
Reglamentos citados anteriormente.

En su virtud, y en ejercicio de las competencias conferi-
das, procede convocar la renovación de los compromisos de 
las citadas ayudas, por lo que 

R E S U E L V O

Primero. Convocatoria.
Se convoca para la campaña 2007, la renovación de los 

compromisos de las ayudas agroambientales reguladas en la 
Orden de 31 de enero de 2005, de la Consejería de Agricul-
tura y Pesca, por la que se establecen normas de aplicación 
del régimen de ayudas a la utilización de métodos de produc-
ción agraria compatibles con el medio ambiente, así como en 
el Reglamento (CEE) 2078/1992, del Consejo, de 30 de junio 
de 1992, sobre métodos de producción agraria compatibles 
con el medio ambiente y la conservación del espacio natural, 
para aquellas personas beneficiarias de las mismas con com-
promisos agroambientales en vigor.

Segundo. Solicitud, documentación y plazo de presentación.
1. El modelo de solicitud, los documentos declarativos 

de cultivo, así como el plazo de presentación de las solicitu-
des serán los previstos en la Orden de 1 de febrero de 2007, 
por la que se establecen, en la Comunidad Autónoma de An-
dalucía, normas para la aplicación de determinados regíme-
nes de ayuda comunitaria a la agricultura para la campaña 
2007/2008, de los regímenes comunitarios a la ganadería 
para el año 2007, de ayudas destinadas a compensar las di-
ficultades naturales en zonas de montaña y ayudas a otras 
zonas con dificultades para el año 2007, y del régimen de ayu-
das a los métodos de producción agraria compatibles con el 
medio ambiente para el año 2007.

2. La documentación específica que deberá acompañar 
a la solicitud será la que se establece en el artículo 3 de la 
Orden de 31 de enero de 2005, antes citada.

Tercero. Efectos.
La presente Resolución surtirá efectos a partir del día si-

guiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

Sevilla, 6 de febrero 2007.- El Director General, Félix Martínez 
Aljama. 

 CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD 
Y BIENESTAR SOCIAL

DECRETO 23/2007, de 30 de enero, por el que se 
crean los Consejos Provinciales de Participación sobre 
Drogodependencias y se regulan su constitución, fun-
ciones, y régimen de funcionamiento.

La Ley 4/1997, de 9 de julio, de Prevención y Asisten-
cia en materia de Drogas, en su artículo 31.1 crea el Consejo 
Asesor sobre Drogodependencias, como órgano de carácter 
consultivo y de participación social en materia de drogodepen-
dencias, en el que estarán representadas las Administraciones 

Públicas andaluzas, las asociaciones de drogodependencias 
a través de sus federaciones más representativas, así como 
otras organizaciones no gubernamentales y la iniciativa social. 
Asimismo, el artículo 31.4 de la mencionada Ley establece 
que en los ámbitos provinciales, comarcales y locales podrán 
constituirse Consejos de Participación y que las Administracio-
nes Públicas de Andalucía facilitarán su constitución y funcio-
namiento.

Mediante Decreto 128/2001, de 5 de junio, se regula la 
composición y funcionamiento del Consejo Asesor sobre Dro-
godependencias.

Por su parte, el II Plan Andaluz sobre Drogas y Adiccio-
nes, aprobado en virtud del Decreto 209/2002, de 23 de ju-
lio, entre cuyas prioridades se encuentra la cooperación con 
otras Administraciones Públicas y el fomento del movimiento 
asociativo de afectados, familiares y grupos de ayuda al dro-
godependiente, en el apartado relativo a los órganos de parti-
cipación, determina que como órganos consultivos en el ám-
bito provincial se crearán los consejos asesores provinciales 
de drogodependencias y adicciones, con una composición y 
funciones similares al Consejo Asesor en Drogodependencias 
y Adicciones regional.

Con el presente Decreto se da cobertura a tales previsio-
nes regulándose con él la constitución, las funciones, la compo-
sición y el régimen de funcionamiento de los Consejos Provin-
ciales de Participación sobre Drogodependencias como órganos 
provinciales colegiados de carácter consultivo y de participación 
social en materia de drogodependencias y adicciones.

En su virtud, en el ejercicio de las atribuciones conferi-
das por el artículo 27.6 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, 
del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a pro-
puesta de la Consejera para la Igualdad y Bienestar Social, 
de acuerdo con el Consejo Consultivo de Andalucía, y previa 
deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión del día 30 
de enero de 2007,

D I S P O N G O

Artículo 1. Objeto.
El presente Decreto tiene por objeto la creación de los 

Consejos Provinciales de Participación sobre Drogodependen-
cias como órganos provinciales colegiados de carácter consul-
tivo y de participación social en materia de drogodependencias 
y adicciones, regulando asimismo su composición, funciones, 
y régimen de funcionamiento.

Artículo 2. Adscripción orgánica.
Los Consejos Provinciales de Participación sobre Drogo-

dependencias, sin perjuicio de su autonomía funcional, se ads-
criben a las Delegaciones Provinciales de la Consejería para la 
Igualdad y Bienestar Social.

Artículo 3. Funciones.
Serán funciones de los Consejos Provinciales de Partici-

pación sobre Drogodependencias:

a) Informar a la Presidencia de la Comisión Provincial de 
Drogodependencias sobre las actuaciones y programas previs-
tos en la provincia desde el movimiento asociativo represen-
tado en el Consejo Provincial respectivo, en el marco del II 
Plan Andaluz sobre Drogas y Adicciones.

b) Analizar el Plan Provincial de Drogas y Adicciones y su 
cumplimiento en la provincia.

c) Colaborar en la elaboración de Planes Municipales de 
Drogodependencias y el desarrollo de Programas Específicos 
en los ámbitos Municipales y de Zonas de Trabajo Social, pro-
piciándose la generación de datos desagregados por sexo.

d) Emitir los informes que sobre la materia le sean solici-
tados y en especial los requeridos por el Consejo Asesor sobre 


